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flautín HH CDftml
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

las leyes y las disposicioces del Gcbier 
no son obligatorias para la capileJ de pic 
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella y desde cuatro diae despues para 
■ os demás pueblos de la misma provincia, 
(ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCSICIOH PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 8 rs. Id. fuera. 12
Tresid................. .... 22...................... 33*
Seis id.......................40............................60'
Un año......................80120

J Se publica todot loi diet eiMpto los ¡uuet ÿ lot n- 
1 gaitntei d lot tiiticot.

Las leyes, órdenes y snuncics quote 
manden publicar en les SdetinesoSoialea 
se ban de remitir al Geie peliliee respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à les 
editores de los mencionadee periédicce. 
(Ordenes de 6 de Abrilde 1888, j 31 do 

Octubre de 1864.)

Ministerio de la Gober
nación.

OIRBCCÍON GESSRAL DE OORRBOS 
Y TELÉaRAFOS.

Condicioces bajo las cuales lia de 
sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Unquera y Po
tes.
1 .* El contr.atisia se obliga à 

conducir à caballo ó eu carruaje 
de ida y vuelta, desde Unquera 
â Potes la correspondencia y pe- 
riddicosque le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tráo- 
sito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 .* La dislancia de 36 kilóme
tros que comprende esta conduc
tion debe ser recorrida en 6 ho- 
rasj y la.3 de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos 
®e lijar bu en el itinerario que for
°'® ?^,^^''®^®i*j‘’ general de Correos 
y Telégrafos, qua podrá alterar 
®Bgun convenga al mejor servicio, 

^■' Por los reiraaos cuyas cau
sés no se justiliquen debidamente, 
So exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y

*alta de esta especie 
P ta rescindirsé el contrato, abo 
liando además dicho contratista los 
perjuicms que se originen al Es- 
lauü.

*J'j^®“ desempeño de
®®“‘íuooi«)ii deberá tener el 

utratieta el número sufleiente de 
caballerías mayores situadas en 
'os puntos mas convenientes de la 
iñea, á juicio del Administrador 

Pnncipal du Correos de Santander.
b.' Es coudicion luJispausabie 

que los conductores de m cunes pun- 
delicia sepan leer y escribir.

d.* Será responsable el contra
tista Ce ia Gonservaoion an buen 
estado de toda la correspondencia 
y da preservar ©sia de' la hume
dad y deterioro.

7 .* Será obligación del contra- ; 
tiste correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglaosento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar al contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas so irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para ai 
ro.sare¡!nieiito, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que queda 
rematada la con luccioo so .satis- 
ferá por mchsualidades vencidas 
cu la referida Administración prin
cipal de Curraos da Santander.

10 , El coutrato durará tres 
años, contados desde eldia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tras meses antas de finali
zar dicho plazo avisará el contra- 
tistaá la Administración princi
pal respectiva si se despide del ser 
vicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen , 
causas que impidiesen un nuevo ! 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
obligaeiou de coutiouar por ia tá
cita tres Oleses mas bajo el mismo 

j precio y condiciones. Si el contra
t tista no se despidiera del servicio, 
j la .Administración podrá subastar- 
i lo nuevamente una vez terminado 
1 el compromiso, si asi lo creyera 
1 conveuionto ó hubiera quien lo 
Í. solicitára. Los tres meses üe despe

dida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado 

j el contrato, empezarán á eontarsa 
: desde el Oia eu que se reciba la co
I luuuicaciuu.
i 12. Si durante el tiempo does 
■ to contrato fuese necesario variar 
I en parte la linea designada y diri 

gir la eoriespOiideucia por otro ú 
; ottos puntos, serán de cuenta del 
i contratista los gastos que esta al- 

teraemn ocasione, sin derecho áin
demnización alguna; pero si el 
nfimero de las expediciones se au

mentase, ó resultare de la varia - i 
cion aomeuto ó disminución de dis
tandas, el Gobierna determinará ! 
el abono ó rebaja de la parto cor- 1 

; respondiente de la asignación á pro- - 
í rata. Si la línea se variase del to- ; 
¡ do, el contratista deberá contestar i 

dentro del término de los 15 dias ¡ 
■ siguientes al en que se le dé el avi- - 

so ei aa avieuaó no á continuar el 1 
servicio por la nueva línea que se j 
adopte; en caso de negativa, queda 1 

1 ai Gobierno el derecho de subastar : 
nuevamente el servicio de que se ' 
traía. Si hubiese necesidad de su
primirla linea, el Gobierno avisará , 
al contratista con un mes de an- ' 
tieipacion para que retira el servi- ■ 
cio, sin que tenga este'de rocho á 1 
iudemnizaciun. i

13. La subastase anunciaráen 
la iGaceta» y •Boletín oficial» de 
la provincia de Santauder y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcal
des de Torrelavega y Potes, asis
tidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 12 de Marzo próximo, á la ho
ra y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1987 
pesetas 39 céntimos anuales, no 
pudiendo admitiese proposición que 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa depo
sitar préviameuta ea la Tesore
ría de Hacienda pública de San
tander ó en la Administraciones de 
Rentas de Torrelavega ó Potes, 
como depeudenoia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 165 
pesetas ea metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará 
en depósito paru garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la con
clusion dot contrato.

16. Las proposiciones se harán 
eu pliego cerrado, expresáudose 

por letra la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó le de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta do pago 
original que acredito habersa he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifl- 
cooiou expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente 
por la que conste su mayor edad, 
aptitud legal, buena conducta, y 
que Clienta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

i7. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la' subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
ao podrán retirarae.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

<Me obligo i desempeñar la 
conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde Unque
ra á Potes y vice-versa, por el 
precio de..... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliugo aprobado por S. M.

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
púbiioamente, se extenderá el acta 
del remate, dectaráudose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

39. Si de Ia comparación de las 
proposicioues resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abri
rá es el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora, pe
ro solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación per 
la Superioridsd, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
oueota del rematante los gastosMinisterio de Cultura 2024



desu otorgamiento y de dos 00-- 
pías simples, y otra en el papel 
Bailado correspondiente para la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos.

33. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del j 
Gobierno.

23, El rematante quedará su- ¡ 
jetoá lo que previene el artículo ! 
5.’ del Real decreto do 27 do le
brero do 1852 si 110 cumpliese las 
condiciones qua deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga_ efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libro facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remate, teniendo siem pre en 
ouenia el mejor servicio pública.

Madrid 9 de Febrero de 1872.
—Por el Director general, José de 
la Guardia.

Tribunal Supremo.

gala primera.

En la villa y córte de Madrid, i 
à 13 de Enero da 1872, eu tos 
autos seguidos en ei Ju2gadu de . 
primera instaneia -lei distrito de j 
la Audieuoia y ou la Sala prime
ra de la de osteterritorio por don 
José Maria Turros eon Doña Ale
jandra Monedero y Doña Romnal- s 
da Martínez y el Ministerio fiscal 
sobre que se defienda en concepto 
de pobre al primero; autos que 
penden ante Nos en virtud de re
curso de easaoiua interpuesto por 1 
el Torres contra la seateneia queen 
lOde Dicismbre de 1870 dictó la j 
referida Sa'a: , , „ , !

Resultando que D. José María | 
Torres eu 22 Je Oclubra do 1869 ■ 
pretendió qua se le declarara po- ; 
bre para liiigar con en esposa Do
ña Alejandra Monedero y la ala
dro de asía Dofio Romualda Marti
nez: que conferido traslado á Do
ña Alejandra Monedero, Duña Ro-
mualda Martínez y al Promotor ■ ^g^^^ ^^^^ ^„ ^^^ j^ ^^ propiedad 
fiscal, la primera y el último se ■ |^^ fincas de que se trata, se ha 
opusieron á la declaración de po- , ¿esatandido. y ni siquiera se men- 
bre, y uo habiendo comparecido . ^j^^^ ^^ |,j sentencia:
la segunda, se siguió el incidente y 5." Ei art. 317 de dicha ley
en reboldia;

Resultando que sustanciado el
íncídsute por sus trdniitea, y prac- ■ 
lieadas las pruebas que las par
tes propusieron por modio de do-
cumentos y testigos, el Juez de . ^^ refieren à la prueba tesliúea!, 
primera instancia dictó sentencia, ; ^^ cuanto sin citar expresamen- 
que confirmó la S>-ala primara de j ^^ ^^ ^y^ j^j^ jg^ Partida 3.‘, ad
ía Aadiencia.ea 10 da Diciembre ; ^¡^^ ^^ ^^ primer extremo del pri
de 1870 declarando no haber lu
gar á la defensa por pobre solici
tada por u .lnsé María Torres, con- 
danándeto 00 tudas tos cusías y al 
reintegro del p.ipel selladocon-es- 
pundiente: '

Y resuUando que D. José Ma
ria Torres interpuso recurso de 
casación por conceptuar infrin-

1.” El núm. 3." del art. 182 i 
de la toy de Enjuiciamiento civil 
en cnanto determina sean declara- j 
dos pobres 1,3 pe vivan de rén- , 
tas que no lleguen a' dnplu dal , 
jornal de un bracero on cada lo- i 
calidad, pues qne las propias del i 
recurrente que disfruta en térmi- ! 
no da Huete ascienden sólo á 43 
escudos anuales 4 deducir de ellos 
la contribuoioa; y aunque à estas 
se aumenten las que indebida
mente se le tupone disfrutar en 

¡ Valparaíso todavía el total da 398 
1 escudos no llega al tipo marca- 
j do en el número 3? de dicho ar
I tiento:
I 2,“ El mismo art. 182 al fun
i darse el falto uo solo en la reuta 
! expresada sino también en la con- 
í tribucioD qua paga por territo- 
I ría!, cu nido según el texto da di
i obo articulo esto sólo se tiene pre 
! sente en él subsidio de industria y 
; comercio, pero no en lo que se re

fiere à la propiedad territorial;
3.’ B! art. 184 da la expre

sada ley da Bojuieiamiento en 
cuanto autoriza á denegar las de- 
elaraciones de pobreza cuando á 
juicio del .Inez se ioficra que la 
parte interesada tiens medios su
periores .’d tipo mareado en la ley, 
bien por e! número de ofiedog, al
quiler de la casa ú otros signos 
extariores, cuyo juicio ha de fun
dar.so como de toda saolencia en lo 
alegado y probado, toda vez que 

1 no existen en autos pruebes an es
te sentido:

4." El art. 281 de la misma ley 
en cuanto prescriua se dé valor y 
eficacia eu juicio á los documen
tas que se traigen á lUS autos con 

j sujeción à las reglas que su 
! el mismo so expresan, porque ha
} biéndose traído á los da que se 

trata un certificado en oí qua cons - 
ta que les bienes umillaradoe en 

: Valparaiso y otros punies seena- 
i jenaron por el reourrenle en escri
' tura de 6 de Junio de 1869 Aden 

Juan Manuel Vinas en pago de lu 
que à este era au debería D, Pe
dre Echevarría, cnn lo eus! se jus- 

de Kajuieiaaiieato, y la jurispra- 
denda constante de este Tribu
nal Supreiuu, interpretándola en 
el sentido de haber derogado nues- 
iras autiguaa leyes de Partida que 

mer conaideraudu el precepto de 
; ia misma respecto al testimonio de 
1 rsiéreneia; y coiiio quiera que don
' :i’o de las reglas de la sana críti- 

ea quepa el adiudir las testifica
ciones de autos, tanto porque al
guna es directa, cuanto porque las 
otras están corroboradas por los 

¡ demás datos de autos, y algunas

admitidas de contrario, como son 1 ] 
Las que se refieren á la personali
dad del recurrente respecto á los 
hechos de ser Letrado sin ejercí- 
cio. y estar en el dia cesante de 
los destinos que obtuviem. aparece 
también infringida la ley 1 ". titu
lo 14, Partida 3.', y la expresada 
regla de crítica:

Vistos, siendo Ponúcte el Ma
gistrado D, José Fermín de Muro:

Considerando que el Tribunal 
sentenciador, apreciando las jus- 
lificacioues suministradas por los 
litigantes, ha declarado que los 
testigos presentados por el recur
rente nada afirman de ciencia pro
pia, y que no ha probado lo que 

1 le incumbía, denegándole por lo 
í mismo el beneficio de pobreza, sin 
1 que al hacer esta a[)reciacion haya 
! iofringido el art, 317 de In ley de 
j Enjuiciauiionto civil, que manda 
! á los Jueces y Tribunales que | 
1 aprecien ¡a fuerza probatoria de J 

las declaraciones de los testigos a
según Ius reglas de le sana cri- b 
tica; ni la ley 1.*, tít. 14. Parti- | 
da 1.*, que expresa lo que es pi’ue- j 
ba yá quien incumbe darla; ni 
la ley 19, tít. 16, Partida 3.*. so
bre que el vendedor no puede ser 
testigo en favor del comprador,
porgue esta esiuaplioable al piei-

! tu; la otra se cita «contraprodu- 
J centem,» puesto que la prueba io-

cumbo al actor, y contra la decla
ración de que los testigos de Tor
res nada aÚrraan do ciencia propia 
no se alaga niagun bceho con
creto:

Considerando qne la sentencia 
no se ha fr -dado ún'eamenta, pa
ra negar la pobreza .¿n la renta 
que el expresado Torres percibe de 
sus bienes ni en la contribución 
que paga por eitos, sino qua ha 
computado to los los medios de vi
vir de que dispone; conforme à los 
artículos 183 y i8i de la referida 
ley, por lo que tampoco se ha in- 
friugido el art. 182 de la misma 
en ninguno de sna números:

Y considerando que no se ha 
negado eficacia en juicio á ningún 
documento público, y por couse- 
cueooia taiopoeo se ha quebranta
do ei art. 281 de la ley menciona
da, en el que se designan las Mglas 
que deben observarsa para que ten
gan fuerza legal los producidos en 

j autos;
1 Fallamns que debemos declarar 

y declaramos no haber lugaral re
curso de casación interpuesto por

• D. José María Torres, á quien oon- 
1 dañamos en las costas y al pago de 
¡ la cantidad de 4 000 rs , que se 
j distribuirá con aneglo à ia ley; y 
1 librese à la Audiencia de este ter
; ritorio la correspondienta cerliftca- 
) efon con devolución cielos documen

tos remitidos. ,
■ Así por esta nuestra sautencia, 

quese publicara en la «G-aceta» é 
1 insertará en la oColeecion legisla- 
1 tiva,» pasandose al efecto las co- 
1 pias necesarias, lo prenunciamos,

mandamos y firtnaraos, —-Juan 
Gonzalez Acevedo.—Laureano de 
Arrieta.—José Fermín de Muro.— 
Fernando Perez de Rozas.—Fran
cisco de Vera.—Ramón Diaz Va' 
la.—Benito da Ulloa y Rey.

Publicación.—Leiday publica
da fué la precedente sentencia por 
el Exemo. dr. U. José Fermín de 
Muro, Magistrado da la Sala pri
mera del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Buaro de 1872.— 
Rogelio Gonzalez Montes.

Reaultando que en juicio vo
luntario de testamentaria que se 
sigue ea el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de ia Plaza da la 
ciudad de Valladolid por faileoi- 
miontode D. Santiago Martin, á 
pctioion* de D. Roman Sanz como 
marido Ja D.* Eulogia Martin, una 
de los cuatro hijos y herederos de 
aquel, despues de practicadas las 
diligencias de prevención, so dictó 
auto en 21 de Enero de 1870 con
vocando con sefialamieoto de dia y 
hora á los interesados á junta para 
que se pusieran de acuerdo sobre 
la admiuislracion del caudal, su 
custodia y conservación; y citados 
todos, ilejamu de euncurrir dos de 
aquellos que lo fueron D. Roman 
Sanz y D. José del Castillo en re
presentación de sus respectivas mu
jeres D.* Eulogia y D.' Gregoria
Martin:

Resultando que ou el acto de 
la junta, y con arreglo al artículo 
434 do la ley de Enjuieiamiento ci
vil, fué nombrada administradora 
y depositaría del caudal ¡a viuda 
Doña Juana Gonzalez, con la Obli
gación de dar fianza en cantidad 
da 5.000 rs. como proporcionada 
al interés que representan los dos 
herederos que no habían concur
rido:

Resultando que habiéndose pre
sentado por la viuda la escritura 
de fianza hipotecaria inscrita en 
el Registro de la propiedad, se dió 
vista de ella á los dos herederos no 
concurrentes á la junta, cuyo auto 
se notificó en estrados al D. Jusó 
del Castillo por su ausencia y ro- 
beltiía, y por parte de D. Roman 
Sanz se evacuó oponiéndose al 
nombramiento del Curgo de admi' 
nisirador y depositario hecho en 1* 
viuda Doña Juana Gonzalez, y so
licitando que se dejase sm efecto, 
qua se convocase á nueva junta pa
ra otro nuevo nombramieuto y ®® 
declaraseinsuflciente la fianza, ofre
ciendo prueba:

j Resultando que los otros des 
; hijos y herederos D. Lorenzo y don 
s Lelo Martin preteudieron, al eva

cuar el traslado de la anterior opo
sición, quo sa aprobase la fianza, 
ofreciendo también prueba:

Resultando que unidas á tos
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autos la» probanza», .ae pronunció 
sentencia por el Juez de primera 
instancia admitiendo como bastan
te garantía la expresada fianza 
prestada por la viuda Doña Juana j 
Gonzalez, mandando qne se la po- 
siéra en posesión de la administra- i 
don con los demás pronunciamien- | 
tos consiguientes, y que con arre- j 
glo ai art. 500 de la misma ley so ' 
formase pieza separada para todo lo 
concerniente i dicha adminislra- 
eion, cuyo fallo y par sus funda
mentos condrmd la Sala de lo civil 
de la Audianeia do Valladolid con ! 
las costas: 1

Resultando que contra esta ■ 
sentencia se interpuso recurso de I 
casación en el fondo por parto de 
D. Roman Sanz, citando como in
fringidos los articulos 433 y 424 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y la 
doctrina legal conforme à lo en 
ellos prevenido:

Siendo Ponente el Magistrado 
U. Rameo Diaz Vola:

Considerando que el recurso de 
casación en el fondo se da eu los 
negocios civiles contra las sentón- 
oiaa defluitivaa de las Audioucias 
sólo Cuando termiuan el juicio, ó 
cuando recayendo sobre un articu
lo, ponen término al pleito, hacien
do imposible su continuación, apar
te de las daelarativas sobre la au
diencia del litigante condenado en 
rebeldía:

Considerando que la referida 
sentencia de la Audiencia do Va
lladolid notoria y evidenlemente 
no pone término al juicio volunta
rio da testamentaría en que se ha 
pronunciado, ni tampoco puso tér
mino al pleito haciendo imposible 
su continuación, como que lo re 
suelto y decidido on aquella no es 
dodnitivo y permanente sino tem
poral, quo es suscepti ble de modi- 
Ûoaclon, llegado el caso de la tor - 
minacion y rectificación del inven
tario al tenor de lo» artículos 385 y 
S03 de la misma ley. y que tiene 
su natural conclusion en la senten
cia firme que ponga término à la 
testamentaría pata su ejecución;

No há lugar á la admisión del 
expresado recurso da casación in
terpuesto à nombra de D. Romao 
Sanz de Coca, it quien se condena 
en las costas; y ejecutoriado que 
eea este auto, comuniquese â la 
Audiencia y publíquese en la forma 
prevenida por la lay.

lifadrid 5 de Febrero de 1872.— 
Mauricio García.—Josa María Cá
ceres.—Francisco María de Casti
lla.—Bañito de Posada Herrera.— 
Ramón Díaz Vela. — Licenciado De
siderio Martínez,

JUMOS.
Núm. 3118.

Juzgado municipal de 
D as-Torres.

D. Fraucisco García Rojas, Juez

municipal suplente da esta villa 
encargado en el despacho dal j 
mismo por ausencia dal propia- 1 
tario en uso de licencia. i
Hago saber; que por renuncia í 

de los que las desempeñaban se ha- i 
lían vacantes las plaza» de Score- J 
lario y supleute de esle Juzgado, 
las cuales se han de proveer con 
arreglo á lo prevenido en el regla
mento de 16 de Abril de 1871; y 
para este fin se convocan aspiran
te» por el presente edicto para qne i 
presenten sus solicitudes dentro 
del término da 15 dias, contados 
desde la inserción dal mismo ea el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Lus aspirante» acompañarún á 
su solicitad.

l .“ Certificación da su partida 
da nacimiento.

2 ° Otra de buena conducta mo
ral, expedida por ei Alcalde do su 
domicilio.

3 .“ Cartificaoioa de esameo y 
aprobación espedida por el Sacre- 
lario de Gobierno do la Audiencia 
donde baya eufrido el exáman con 
el V.’ B.“ dosa presidente.

Y 4." A falla de esta certifica
ción cualquiera otro documento que 
acredite su apellido para el dese m- 
peno del cargo.

Esta población consta de 1050 
vecinos.

Dado en Dos-Torro» á 16 de Fe
brero de 1872.—Francisco Gar
cia Rojas.—P. 3. M., José Maria 
Amaya.

Núm. 3(20.

Juzgado de primera instan- 
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Felipe Uria y Luanco, Juez do 
primera instancia del distrito da 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.

Por el prosoute cito, llamo y 
emplazo à Maria Josefa Labrador, 

1 mujer de Luis Ramos Garcia, de 
esta vecindad, para que en el tér
mino de nueve dias siguientes al 
de la fecha, se presente en esto mi 
juzgado à contestar á los cargos 
quo le resultan en la causa que le 
estoy sustanciaudo ante el Actua
rio por estafa; apercibida de que dc 
no verifioarloso sustanciará la mis
ma con arreglo á derech>, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à diez y seis 
da Febrero da mil ocíiocicatos so- 
tenta y dos.—Felipe Uria.—El 
Actuario, Pedro Aguilar y Perez.

-- --- --------------  WMIM

Núm. 3121.

1 D. Felipe Uria y Luanco, Juez de 
j primera instancia dol distrito de 

la derecha de esta capital.
i Por el presente cito, llamo y

emplazo por este segundo edicto y 
término de nuevo días al procesado 
Manuel del Pino Cáliz, natural do 
Montilla y do esta vociadad, con
tra quien on dv-ho rai Juzgado so 
sigue cansa criminal de oficio por 
lesiones graves a Lorenzo Seco y 1 
Caballero, para quo 30 presante en ! 
la cárcel pública de esta ciudad en 
dicho término A responder i los 
cargos que le resultan eu dicha 
causa, que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; bajo a perci- 
bimientoquono presentándose den
tro do dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía y los autos y 
diligencias se notiftearán en los es
trados dd Juzgado, parándolo el 
mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona.

Y para que no pueda alegar ig
norancia se fija el presento edicto 
en Córdoba à diez y siete de Fe
brero de rail oeliocientos setenta y 
tloa. —Fo ipe Uria. - El Escribano, 
R-afael Garcia del Castillo.

las posturas que cubran las do» 
terceras partos de su justi
precio.

Dado en Córdoba 4 nueve de 
Febrero de mil ochocientos seten
ta y dos.—Felipe Uria —El Escri
bano, Rafael Garcia del Cas
tillo.

Núm. 3123.

Don Felipe Uria y Luanco, Juez 
de primera instancia del dis
trito do la derecha da esta ciu
dad de Córdoba y su partido.
Hago sabor: que en los au

tos ejecutivos pendientes en es
te mi Juzgado y Escríbania del 
infrascrito, á instancia de Oun 
José del Castillo y Vargas, con
tra ü. Ange! Hidalgo del Riago, 
he mandado por mi pro vida acia 
de este dia sacar á pública su
basta en venta como embarga
do al deudor el dérocha á re
traer la finca qne à continuación 
se describe:

Una casa en esta ciudad, ca
lle de Montero, marcada con el 
número treinta y ocho, la cual 
linda á la derecha saliendo con 
la número cuarenta en la mis
ma calle, de Don Joaquín Jimé
nez, por la izquierda con la nú
mero treinta y seis en dicha ca 
líe, dei Don Angel Hidalgo del 
Riago, y con la casa huerto nú
mero treinta y cinco, calle de 
la Banda, de la señora viuda de 
Hidalgo, y por la espalda con la 
caaa número treinta y siete dc la 
última citada calle, de Don Ra
fael Buendía, y con la referida 
casa huerto.

La deslindada casa se halla 
formada sobre ciento sesenta y 
do» varas superficiales, equivalen
tes á cierno trece metros y diez 
y nueve decímetros cuadrados; 
apreciada en once mil cuatro
cientos reales, y cayo derecho 
para retraería espira el nueve de 
Marzo próximo.

Y para su remate he seña
lado el dia primero de citado 
me: de Marzo de once ó doce 
de su mañana en la Audiencia 
del Juzgado, siendo admisible»

Núm. 3133.

Juzgado de primera instan - 
cía del distrito de la iz
quierda de esta ciudad 

de Córdoba.

Don Enrique de Illana y Uier, 
Juez de primera instancia del 
distrito delà izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: que an este mi Juz ■ 

gado y por ante el infrascrito sc 
signen autos de concurso .volunta
rio 4 los bienes de D. Bernardo 
Ortiz del Puerto y Ramirez, de es
te domicilio, en los cuales he man
dado por mi providencia dei dia de 
hoy convocar 4 su» acreedores 4 
Junta general para el nombra
miento de Síndicos, como así se 
hace por medio del presente; ad
virtiéndose 4 aquellos que dicha 
Junta se celebrará el doce de 
Marzo próximo 4 las once de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y que no serán ad
mitidos eu ella lo» que no tengan 
pre.sentado ó presenten en el acto 
ei título justificativo do su cré
dito.

Dado en Córdoba à quince de 
Febrero de mil ochoolenwa setenta 
y dos. — Enrique de Illana y Mier. 
—De órden deS. S., José Sánchez 
Guerra.

Núm. 3127.

D. José Zurbano y Monroy, Comi
sionado por el Sr. Gefe Económi
co de la provincia en la Delega
ción del Banco de España, Re
caudación de Contribacione» de 
esta capital.
Por virtud del presente hago 

saber: que por no haber satisfócho 
lo Conti ibucion Territorial del año 
económico de mil ochocientos se
tenta al setenta y uno D. Cristólmi 
Cástulo, se saca 4 pública licuación 
pura el dia nueve de Marzo próxi
mo inmediato, de diez 4 doce de su 
mañana, en la casa audiencia del 
Sr. Juez Municipal del distrito de 
la derecha, calle de Pedregosa nú
mero cinco, dos fanegas de tierra de 
la propiedad de aquel, en el cortijo 
de Monte frío, cuya subasta habrá 
de verificarse por la cantidad de mil 
cuatrocientas cuarenta y una pase- 
tas, sesenta y seis cts. 1441,66.

Siendo posturas admisibles las 
que cubran sus dos terceras partes.

Y para' que llegue 4 conoci
miento de cuantos deseen adquirir 
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dicha finca, pongo el presents en 
Córdoba à quince de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos. -José 
Zurbano.

Núm. 3128.

D, José Zurbano y Monroy, Comi
sionado por el Sr.Gsfe Ksonómi- 
CO de la provincia en la Delega
ción del Banco de España, Bo- 
caudaeion de Contribuciones do 
esta capital.
Por el presepta y on el espedieo- 

te que so sigue contra D. Antonio 
Zamorano por falta da pago de la 
Contribución Territorial repartida 
en el año eooiióroico do mil ncho- 
ciontoa setenta a! setenta y uno, se 
ha maadado .sacar ea pública su
basta, para el dia nueoe de Marzo 
próiíiaio venidero da diez á dooj de 
su mañana, en el Juzgado Munieipaj 
del distrito de la derecha, calle da 
Pedrogosa número ciacj, dos faue- 
gas de tierra en el cortijo Monte 
frió alto, por la osotidad de mil 
cuatrocientas cuarenta y una pese
tas, sesenta y seis cts. 1411,66. 
en que bu sido capitalizada; od- 
viriiendo que serán proposioioa es 
admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de ia capitalizaciin.

Y para que llegue á canoBi misa - 
to dc cuantos quieran adfiuirir di
cha flaca, pongo al p.’escúte ea 
Córdoba á quince de Febrero de 
mil ochoeieutos seteutaydos.—Jo
sé Zurbano,

Núm. 3129.

D. José Zurbano y Monroy. Comi
sionado porel Sr. üsfe Ecoudmi- 
00 de la provincia en la Delega
ción del Banco da Espafia, Re
caudación de Contribuciones de 
esta capital.

Hago saber: que por falta de 
pago de la Contribución Territorial 
del año económico de mil oehucion- 
tos setenta al setenta y uno, se sa
ca à pública licitación cuatro lane
gas y dos celemines de tierra, en el 
cortijo de Montefrio alto, ile ia pro
piedad de D. Juan Jlfonlero, cuya 
linca ha sido capitalizada al tres por 
ciento sobre el líquido en que résul
ta amillarada, por la cantidad de 
mil seiscientas eincuonta pesetas.

16&0.
En cuya turna habrá de subas- 

tarse el dia nuevo de Marzo próxi
mo inmedialo de di jz á doce de su 
mañana en el Juzgado Municipal 
del distrito de ia derecha, calle de 
Pedregosa tiú.uero cinco, con ad
vertencia que serán posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras parles de su c.ipitt!i„. cion.

Y pira que pueda lleg.ir à co- 
Docimiento de cuaotos quierau in
teresarse cu adquiur, referida finca 
rústica, pongo el preseuta en Cór
doba á quince de Febrero de mil 

ochocientos setenta y dos.—José 
Zurbano,

Núm. 3125.

D. Antonio Roirignez de Vega, j 
Capiton de Ejarcith Teniente } 
dal esenadron de la Comandan* , 
cía do Córdoba .y cuarto tercio • 
da la Guardia civil.

HaUándoma instruyendo suma- . 
ría contra José Artacho y otros, • 
natural y vecino de Cuevas bajas ' 
en la provincia do Málaga, por : 
haber hecho resistencia con armas 
de fuego á la fuerza del cuerpo en 
la ciudad de Lucena en bu noche 
del del dia diez y ocho del mes de 
Enero último, y habiéndose este 
ausentado sin que se sopa su pa
radero, usando de las fácultadefi 
que concede S. M. ol Roy ®‘’ ®®" 
tos casos á los Oficiales do su ejér
cito; por el preaonte llamo, cito y 
emplazo por este mi segundo edic
to y pregón à dicho José Artacho, 
señaláudole la casa cuartel de ia 
ciudad de Cabrá, donde deberá 
presentarse personalmente den
tro del término de veinte dias quo 
so cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecér en ol referi
do plazo, se lo seguirá la causa 
y santeaoiará ea rebeldía por 
el Consejo de Guerra ordinario, 
sin masilamm le ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad do S. M. o! 
Rey (q. Ü.g.) Fígese y pregónese 
esta edicto en los «Boletinesoficia
les» del cuerpo y provincias da 
CórJoba y Málaga, para que lla
gue á noticia de todos.

Cabra catorce de Febrero de 
mi! ochocientos .setenta y dos.— 
El flsonl, Antonio Rodríguez de Ve
ga.—Por su mandato, el Escriba
no dc la cansa, Pedro Milian Na
vajas.

Por un error material, ea la oír- 
oiilar publicada en el núm. 206 del 
«Boletín oficial,» correspondiente 
al Doiúiii '0 18 del corriente, sobre 
las operaciones facuitativ.i3 que ha 
de practicar ol Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de miuas en los dias 
del 9 al 16 de Marzo próximo se 
La jiuesto como representonte de 
to Sociedad Manchega á Ü. José 
de Búrgos ao voz de dsoir i). Joa
quín de Búrgos.

«NUNCIOS.

El Sr. D, Antonio do Toro y 
Vaidalomar, residente ou dicho pue
blo, propone en vento las fintas 
que posee en la villa de Castro Jei 
Río, su ruedo y término, queá con- 
linuauivu so espresnu, y ofrece 
atender las licitaciones que se le 
hagan verbales ó por escrito, des
de esta fecha basta fin del mes ac-

, tuaU—1.‘ Dua casa en la callo de , 
f la Concepción,—2." Un molino 1 

aceitero con dos vigas de tercio, ti
nado, caballeriza y pajar. - 3.‘ Uu J 
tajón de 9 celemines de tierra de 
sembradío contiguo á dicho moli- • 
no.—4.‘ Üaa suerte de 300 olivos, 5 
llamada del Aguijón.—8.‘ Otra id. 1 
de 200, nombrada Valhermoso.— 
6." Otra id. de 107 olivos con 
el mismo nombre.—7.“ Otra id. de 
100 al partido de Casalilla.—8.‘ 
Otra id. de 300, llamada Peregri
na.—9." Otra id. de 150 en Cami
no Blanco.—10. Y un cortijo de 
47 1|2 fanegas de tierra, linde otro 
del Sr. Conde de Zamora.

Estatlos para la for- j 
macion del antiliara- 
miento y repartimiento 
de contribuciones según 
los nuevos modelos de la 
la A Sministracion. Se ha 
Han de venta en la im
prenta del Diario de Gór- 
nOBA.

Papel del Estado^ pa
ra adquirir bienes de 
Capellanías y redimir 
gravámenes de misas: lo 
vende en esta ciudad 
D. Francisco Pardo de 
la Casla, calle de Almo
nas número 13.

MATRICULA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for
maría: se hallan de venta 
en la itnprenta y litografía 
del DIARIO DE CORDOBA, 
S. Fernando 34 y Letra
dos 18.

A los maestros

Exilados mcnsuíiies de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del Diario de Cor
doba, calle de San Fer
nando, A4,

ALOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro
ductos y rentas para en i 
su vista formar los re- j 
partimientos municipa
les. Se hallan de venta

en la imprenta y litogra - 
fía del Diario de Córdo “ 
ba, San Fernando 34 y 
Letrados Id.

ESCRITURAS 
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en 
el despacho de este pe
riódico.

EL LIBRO 
del buen ciudadano.

Colección completa dc todas 
as Coustitucioaos españolas de sde 
la de 1813 hasta la de 1869, ano
tadas y comparadas por D. José 
María Mañas, Libro de absoluto 
necesidad para las Dipulacioues, 
Ayuntamieutosy particulares,pues
to que forma un completo reperto
rio del derecho politico español. Un 
tomo volumino.so en cuarto ma
yor y que contiene mas de 2700 
pógiuas, se vende en la librería 
del DIARIO DE CORDOBA á 100 
reales ejemplar.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de 
venta en la imprenta y 
litografía del Diario de 
Córdoba, S. Fernando 
3i y Letrados 18,

Libramientos, Cartas 
de pago y Cargaremes 
muuicipales y de Pósi
tos. Se hallan de venta 
en el despacho de este 
periódico.

INTERESANTE 
á los Secretarios de 

Ayuntamiento.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
leglamcnlo de 6 de Ma- 
yode 1871. Se hallan de 
venla en la librería del 
«Diário de Córdoba,» 
Sau Fernando 54 y Le
trados 18.

Imprenta de! DIARIO DE CORCOBA 
¿'an temanito 34.
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